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HISTORIAL DE REFORMAS 
                       

Reforma Decreto Artículos Reformados Publicación 
Nueva Ley Decreto No.  Decreto No. 1133-

15 I P.O. 
Fecha Aprobación: 2015.12.08     
Entrada en vigor: 2016.06.23 
Observaciones: Expedición de 
la Ley de Protección y Apoyo a 
Migrantes para el  Estado de 
Chihuahua. 
 

Nueva Ley. P.O.E. 
2016.07.23/No. 59 

1  Fecha aprobación: 2019.03.28 
Entrada en Vigor: 2019.05.16 
Decreto No. 
LXVI/RFLEY/0321/2019 II P.O. 
Observaciones: La presente 
reforma tiene como finalidad el 
velar por los derechos 
fundamentales de los migrantes 
dentro de nuestro Estado. 

Se reforman los artículos 6, 
fracción IV; 20, fracción IV; y 
se adiciona la fracción V al 
artículo 20. 

P.O.E. 
2019.05.15/No. 39 

2 Fecha Aprobación: 2021.04.20 
Entrada en Vigor: 2021.05.23 
Decreto No. 
LXVI/RFLEY/1005/2021 II P.O. 
Observaciones: Se reforman y 
adicionan diversas disposiciones 
de la presente Ley, referente al 
Consejo Estatal de Protección y 
Atención a Migrantes. 

Se REFORMAN los 
artículos 20, fracción I; y 24, 
primer párrafo; y se 
ADICIONA al artículo 19, un 
párrafo segundo. 

P.O.E. 
2021.05.22/No. 41 

3 Fecha  Aprobación: 2021.11.24 
Entrada en Vigor: 2022.02.03 
Decreto No. 
LXVII/RFLEY/0097/2021 I P.O. 
Observaciones: Se reforman y 
adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Protección y Apoyo 
a Migrantes, así como de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, ambos 
ordenamientos jurídicos del 
Estado de Chihuahua, con el 
propósito de garantizar el 
reconocimiento y respeto de los 
derechos humanos de las niñas, 
niños y adolescentes y de 
personas vulnerables migrantes. 

Se REFORMAN los 
artículos 2, fracción II; 15 y 
16; se ADICIONA al artículo 
3, una fracción VII. 

P.O.E. 
2022.02.02/No. 10 

4 Fecha Aprobación: 2023.03.16 
Entrada en Vigor: 2023.06.25 
Decreto 

Se REFORMAN el Artículo 
Único, respecto a la 
denominación de la Ley de 

P.O.E. 
2023.06.24/No. 50 
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LXVII/RFLEY/0525/2023 II P.O. 
Observaciones: Se reforma y 
adiciona la Ley de Protección y 
Apoyo a Migrantes para el 
Estado de Chihuahua, así como 
su denominación, para quedar 
como “Ley de Protección y 
Apoyo a Migrantes y sus 
Familias para el Estado de 
Chihuahua. 

Protección y Apoyo a 
Migrantes para el Estado de 
Chihuahua, para quedar 
como “Ley de Protección y 
Apoyo a Migrantes y sus 
Familias para el Estado de 
Chihuahua”; los artículos 1; 
2, fracciones I y III; 3, 
párrafo primero; 4; 6, 
fracciones I y III; 8; 9, 
fracciones III, IV, V, VI, VIII, 
IX y XII; 10; 12, párrafo 
primero, fracciones I, II y IV; 
13, párrafos primero y 
segundo; 14, párrafo 
primero; 18, fracciones III y 
IV; y 20, fracciones I, II, III y 
V; y se ADICIONAN a los 
artículos 14, el párrafo 
segundo; 18, las fracciones 
V, VI y VII; 20, las 
fracciones VI y VII; el 
Capítulo Cuarto, para 
denominarse “De la 
Información Migratoria”, que 
contiene los artículos 26 y 
27; y el Capítulo Quinto, 
para denominarse “De las 
Sanciones”, que contiene el 
artículo 28. 

5 Fecha Aprobación: 2023.04.20 
Entrada en Vigor: 2023.12.14 
Decreto 
LXVII/RFLEY/0538/2023 II P.O. 
Observaciones: Se reforman 
diversas disposiciones de la Ley 
de Protección y Apoyo a 
Migrantes y sus Familias para el 
Estado de Chihuahua, y de la 
Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado 
de Chihuahua, con el objeto de 
ampliar los derechos de las 
personas migrantes, así como de 
las niñas, niños y adolescentes, 
para que se garantice su 
salvaguarda en un marco de 
igualdad, respeto y dignidad 
humana. 

Se REFORMAN los 
artículos 6, fracción VI, y 9, 
fracción XV; y se 
ADICIONAN a los artículos 
6, la fracción VII, y 9, las 
fracciones XVI, XVII y XVIII. 

P.O.E. 
2023.12.13/No. 99 

6 Fecha Aprobación: 2023.09.14 
Entrada en Vigor: 2023.12.14 
Decreto 
LXVII/RFLEY/0621/2023 II P.O. 

Se adiciona un tercer 
párrafo al artículo 24. 

P.O.E. 
2023.12.13/No. 99 
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Observaciones: Se adiciona al 
artículo 24, un tercer párrafo, de 
la Ley de Protección y Apoyo a 
Migrantes y sus Familias para el 
Estado de Chihuahua, en lo 
relativo a las sesiones del 
Consejo Estatal de Protección y 
Atención a Migrantes. 

 
  
 
 
 
 
 


